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 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 
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  Declaración  
 

 

 El tema “Replanteamiento y refuerzo del desarrollo social en el mundo 

contemporáneo” es coherente con la labor realizada por la International Presentation 

Association of the Sisters of the Presentation of the Blessed Virgin Mary, cuyo 

objetivo consiste en fortalecer la conciencia de las necesidades mundiales y 

canalizar los recursos necesarios para hablar y actuar en colaboración con otros en 

favor de la justicia mundial.  

 Los miembros de la International Presentation Association viven y prestan sus 

servicios en 23 países de 5 continentes. Nuestro trabajo es polifacético, tiene en 

cuenta las diferencias culturales y es consciente de la necesidad de que la Tierra sea 

sostenible, así como de emprender iniciativas concretas de desarrollo. Algunos de 

los ejemplos de estas iniciativas en la esfera del desarrollo social son los siguientes:  

 Promoción del uso, en el marco del sistema de justicia tailandés, de un 

lenguaje sobre la propiedad y la utilización de la tierra que sea comprensible 

para los más vulnerables, especialmente para la población que vive en la 

pobreza;  

 Colaboración con las “ciudades en transición”, las “iglesias en transición” y 

las iniciativas sostenibles de los consejos locales de Nueva Zelandia, 

destinadas a promover y lograr unas condiciones de vida sostenibles; 

 Promoción de una educación transformadora y que tenga en cuenta las 

particularidades culturales en favor de las niñas y las mujeres indígenas de 

Australia; 

 Realización de talleres para difundir información sobre la lucha contra la 

violencia por razón de género y la prevención de la trata de personas en 

Dominica y Zambia;  

 A pesar de los numerosos logros alcanzados, sigue habiendo problemas que 

superar.  

 El desarrollo social exige un compromiso firme de mantener una relación 

sostenible con el medio ambiente. Esto no se logrará hasta que los encargados de 

adoptar decisiones a nivel local, nacional y regional reconozcan la realidad y las 

graves consecuencias del cambio climático, y adopten medidas positivas para luchar 

contra estas consecuencias negativas. También debe impartirse formación a la 

comunidad en general sobre las consecuencias de la destrucción del medio ambiente 

por parte de los seres humanos y sobre la necesidad de conservarlo para las 

generaciones futuras. Por ejemplo, en el Estado Plurinacional de Bolivia, las 

escuelas están realizando progresos en la educación que los estudiantes reciben 

sobre los problemas ambientales y, tal como lo demuestran los informes, todos los 

estudiantes, al acabar el quinto grado, comprenden los problemas ambientales 

básicos. Si bien las culturas indígenas tienen un profundo respeto por la Madre 

Tierra, parece existir un abismo entre este amor por la Madre Tierra y los programas 

en vigor para proteger el medio ambiente. Los aspectos concretos que han d e 

abordarse son el reciclaje, las estaciones de depuración de las aguas servidas y la 

labor encaminada a limitar la deforestación.  
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 Es importante abordar los problemas a los que se enfrentan aquellas personas 

empobrecidas por sistemas injustos a la hora de participar en la agenda de desarrollo 

sostenible. La reticencia a reconocer la voluntad colectiva de las comunidades es 

una dificultad que debe superarse. El desarrollo social inclusivo no puede lograrse 

hasta que se resuelvan los problemas de desigualdad. En concreto, nuestros 

ministerios comunitarios siguen estando preocupados por las desigualdades a las 

que se enfrentan las poblaciones que viven en la pobreza, en concreto: los niños; las 

mujeres y las niñas (la violencia, los estereotipos culturales y los obstáculos a la 

educación, la propiedad de la tierra y la participación en la adopción de decisiones a 

los que se enfrentan son especialmente preocupantes); las personas indígenas, los 

refugiados y los migrantes; y las personas empleadas en determinados sectores de la 

fuerza de trabajo. También les preocupan los problemas que plantea la inseguridad 

laboral. Según nuestra experiencia, los programas y las políticas centrados en la 

gente, los grupos de autoayuda basados en la comunidad y las opciones de 

microfinanciación han resultado especialmente eficaces a la hora de abordar el 

desafío de la desigualdad económica de las mujeres de la India y Zambia.  

 El desafío actual del “replanteamiento del desarrollo social” nos obliga a 

pensar más allá de los progresos ya realizados.  

 

  El camino a seguir  
 

 Recomendamos que se adopten las medidas expuestas a continuación como vía 

para lograr un mundo “que no deje a nadie atrás”.  

 Para replantearse el desarrollo, es necesario ver a las personas como agentes 

de su propio desarrollo. Trabajar con asociaciones en las que se consulte a las 

comunidades locales sobre su desarrollo es crucial para que se dé repuesta a las 

necesidades de los más vulnerables a la hora de diseñar la agenda para el desarrollo. 

Es preciso respetar y tratar con dignidad a los migrantes y las víctimas de la trata de 

personas, y se deben proteger sus derechos humanos.  

 Un enfoque del desarrollo realmente participativo y basado en consultas es 

aquel que promueve soluciones de desarrollo creativas de abajo arriba y que 

reconoce la prioridad que constituyen los deseos y las realidades locales. Las 

estructuras de gobernanza participativas a todos los niveles pueden ser de ayuda en 

este proceso. Los parlamentos de barrio de la India constituyen un buen e jemplo de 

este tipo de estructuras de gobernanza.  

 Un enfoque del crecimiento económico centrado en las personas debe dar 

prioridad a las personas y al planeta sobre los beneficios. El desarrollo solamente 

será sostenible si los objetivos básicos del crecimiento económico son la 

satisfacción de las necesidades humanas fundamentales, la autoconfianza y las 

relaciones interdependientes entre todos los elementos de la sociedad. Un enfoque 

de este tipo exige un mayor énfasis en las agriculturas familiares de p equeña escala 

y las industrias rurales, las cooperativas de economía popular y la biodiversidad. 

Corresponde a los gobiernos nacionales, en colaboración con los organismos de las 

Naciones Unidas, establecer las normas e indicadores de los objetivos de desa rrollo, 

en especial aquellos objetivos relacionados con el crecimiento económico. El 

umbral de pobreza actual, que es de 1,25 dólares al día, debe sustituirse por una 

medida de la satisfacción de las necesidades humanas fundamentales según indica el 

Profesor Manfred A. Max-Neef en su libro Human Scale Development. 
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 El replanteamiento del desarrollo exige concentrarse en la reorientación 

sistemática hacia la transparencia y la rendición de cuentas, por parte tanto de los 

gobiernos como del sector privado. Es necesario establecer un sistema de elección 

de funcionarios públicos que sea honesto y creíble a fin de crear un entorno propicio 

para el desarrollo social. Este sistema debe ser comprensible y accesible para las 

personas más vulnerables de la sociedad. Todas las personas deben contar con 

medios asequibles para comunicarse directamente con las oficinas gubernamentales.  

 En lo que respecta a las sociedades, la transparencia y la rendición de cuentas 

exigen auditorías periódicas, tanto internas como externas, de los recursos 

financieros, así como el respeto de los derechos humanos y los derechos de la Tierra.   

 La información debe traducirse a las lenguas locales, de forma que sea 

accesible para todos. Además, el refuerzo de las asociaciones de los gobiernos  con 

las organizaciones no gubernamentales basadas en la comunidad que trabajan 

periódicamente con los miembros más vulnerables de la sociedad contribuiría a 

velar por que se tengan en cuenta todas las opiniones y por que todas las personas 

puedan participar en el programa de desarrollo social.  

 La International Presentation Association se solidariza con el Relator Especial 

sobre la extrema pobreza y los derechos humanos, en particular con su opinión de 

que los niveles mínimos de protección social deben ponerse en práctica en cuanto 

derecho humano en lugar del concepto más limitado de “redes de seguridad social”.  

 La responsabilidad principal de los gobiernos debe ser una educación 

habilitadora y propicia que sea gratuita, obligatoria, de gran calidad y di sponible y 

accesible para todos, y que permanezca en la esfera del sector público. Este tipo de 

educación debe proporcionarse de forma conjunta con determinadas infraestructuras, 

como unas instalaciones de higiene y saneamiento propicias para continuar la 

educación de las niñas una vez que alcanzan la pubertad. Es necesario proporcionar 

educación después de la infancia, a fin de desarrollar la voluntad y las capacidades 

de las comunidades locales y de crear tecnologías locales que sean sostenibles desde 

el punto de vista ambiental.  

 Los servicios relacionados con la salud, la educación, el agua y el saneamiento 

constituyen necesidades básicas del ser humano y deben estar disponibles como una 

cuestión de derechos humanos. Les corresponde a los gobiernos y el  sector público 

la responsabilidad primordial de suministrar estos bienes públicos. Los proyectos 

generadores de ingresos que tienen como finalidad el empoderamiento económico 

de quienes viven en la pobreza deben seguir estando financiados principalmente p or 

el Gobierno.  

 Al replantearse el desarrollo social, es necesario replantearse también la 

financiación para el desarrollo. La tributación progresiva puede ofrecer los fondos 

necesarios para aumentar las consignaciones presupuestarias destinadas a las 

iniciativas de desarrollo social. Será importante volver a evaluar las prioridades de 

gasto de los gobiernos y reorientar un porcentaje de los fondos gastados en militares 

y armas en todo el mundo a la inversión en desarrollo.  
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 La International Presentation Association reitera que, si bien el “desarrollo 

inclusivo y sostenible es el desafío que define nuestra era”, la marca distintiva de 

los planes y acciones que abordan el desarrollo social de un modo eficaz es el 

cumplimiento de la protección y la promoción de los derechos humanos. 

 

 
 

 Nota:  Declaración suscrita por las siguientes organizaciones no gubernamentales reconocidas como 

entidades consultivas por el Consejo: Congregación de Nuestra Señora de la Caridad del Buen 

Pastor, Congregations of St. Joseph, Dominican Leadership Conference, Hermanas Dominicas 

de Maryknoll, Misiones Salesianas, Pasionistas Internacional, Religiosas del Sagrado Corazón de 

María, Sisters of Charity Federation, The Grail, UNANIMA International y VIVAT Internacional.  


	Comisión de Desarrollo Social
	53º período de sesiones
	4 a 13 de febrero de 2015
	Seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y del vigésimo cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General: tema prioritario: replanteamiento y refuerzo del desarrollo social en el mundo contemporáneo

	Declaración presentada por la International Presentation Association of the Sisters of the Presentation of the Blessed Virgin Mary, organización no gubernamental reconocida como entidad consultiva por el Consejo Económico y Social
	Declaración
	El camino a seguir


